
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 2879/07/2017.- 
 
   Tandil, 2 de enero de 2018 
 
VISTO: 
   Lo solicitado por la Dirección de  Pavimentación y Desagües Pluviales 
a fs. 1. 
 

Por ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1º - Otorgar una ampliación del plazo de obra a la Empresa PREDIAL 
CONSTRUCTORA S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 16-01-17 – “PLAN DE 
REPAVIMENTACIÓN 11 CUADRAS Y ACCESO A CERRO LEONES”, de 91 
(noventa y un) días corridos, resultando la fecha de finalización de obra el día 29 de 
diciembre del corriente año. 
 
Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento 
y Obras Públicas. 
  
Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Dirección de 
Pavimentación y Desagües Pluviales, tomen conocimiento Secretaría de Planeamiento y 
Obras Públicas y oportunamente archívese. 
 
Nº 1/18 
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Corresponde a Expte 19349/2017. 

 
TANDIL, 2 de enero de 2018 
  
VISTO: 

La licencia solicitada por el Sr. Director de Deportes, Prof. Carlos Rubén 
Ilero; y 
 
CONSIDERANDO: 

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: Conceder al Sr. Director de Deportes, Prof. Carlos Rubén Ilero –legajo 
8675- quince (15) días de su licencia anual ordinaria, a partir del 26 de Enero de 2018, y 
hasta el día 09 de Febrero de dicho año inclusive. 
 
Artículo 2º: Durante su ausencia, la Dirección de Deportes quedará a cargo del 
Coordinador de Infraestructura Deportiva, Sr. Domingo Majolo -legajo 9347-. 
  
Artículo 3º: La presente resolución será refrendada por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por la Dirección de Deportes, y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
N° 2/18 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
Corresponde a Expte 19348/2017.- 

 
TANDIL,4 de enero de 2018 
  
VISTO: 

La licencia solicitada por el Coordinador de Infraestructura Deportiva,  Sr. 
Domingo Majolo –legajo 9347-; y 
 
CONSIDERANDO: 

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: Conceder al Coordinador de Infraestructura Deportiva, Sr. Domingo 
Majolo –legajo 9347- catorce (14) días de su licencia anual ordinaria, a partir del 14 de 
Febrero de 2018, y hasta el día 27 de dicho mes y año inclusive. 
 
Artículo 2º: La presente resolución será refrendada por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por la Dirección de Deportes, y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
N°3/18 
 

 
 



 
 

Corresponde a Expediente Nº 2881/09/2017.- 

 Tandil,  4 de enero de 2018                                              .- 
 
VISTO: 
  La Ampliación de Plazo de la Obra “PAVIMENTACION DE 22 CUADRAS 
TANDIL, MARIA IGNACIA-VELA Y GARDEY Y DESAGUES PLUVIALES, 
 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la AMPLIACION DEL PLAZO DE 66 DIAS CORRIDOS de la Obra 
“PAVIMENTACION DE 22 CUADRAS TANDIL, MARIA IGNACIA-VELA Y GARDEY Y 
DESAGUES PLUVIALES” – Licitación Publica Nº 17-01-17, ejecutado por la firma GALIZIO 
CONSTRUCCIONES S.R.L.. 
  
 
Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y 
Suministros y oportunamente archívese. 
 
Nº  4/18             . 
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Corresponde a Expte 19531/2017.- 

 
TANDIL, 5 de enero de 2018 
  
VISTO: 

La licencia solicitada por el Sr. Secretario Legal y Técnico, Dr. Andrés 
Curcio; y 
 
CONSIDERANDO: 

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: Conceder al Sr. Secretario Legal y Técnico, Dr. Andrés Curcio –legajo 
9348- catorce (14) días de su licencia anual ordinaria, a partir del 08 de Enero de 2018, 
y hasta el día 21 de dicho mes y año inclusive. 
 
Artículo 2º: Durante su ausencia, la Secretaría Legal y Técnica quedará a cargo del 
Director de Asuntos Legales, Dr. Martín Ariel Romano -legajo 9485-. 
  
Artículo 3º: La presente resolución será refrendada por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por la Secretaría Legal y Técnica, y pase a 
la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
N° 5/18 
 

 
 



 

 

 
 

Corresponde a Expediente Nº 1414/02/2015.- 
                                            Tandil, 9 de enero de 2018 
VISTO: 

         El Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Reparación de techos de galpón 
Establecimiento de Agua”  
                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
                                                              
                                                  R E S U E L V E: 
 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la obra “REPARACION DE 
TECHOS DE GALPON ESTABLECIMIENTO DE AGUA”, ejecutado por la Empresa 
MIGUEL ANGEL BENITEZ.-  
 
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Contrato 
presentada oportunamente por la Empresa. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de 
Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Artículo 3º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Dirección 
de Obras Sanitarias, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y 
Suministros, Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas y archívese. 
 
Nº: 6/18  
 

 



 
 

 
Corresponde a Expediente Nº 3664/2016 

                                                    Tandil,  9 de enero de 2018 
 
VISTO: 
  lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta 
de Recepción Definitiva, 
 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "SERVICIO DE 
ZANJEO CRUCE DE CALLE O HIGGINS Y EZEIZA ¨tramitada por Expte Nº 
03664/2016, realizada por la Empresa M.G. CONSTRUCCIONES.- 
  
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Contrato presentada 
oportunamente. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y 
Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese. 
/ 
Nº 7/18 
 
 
 
 
 



 
 

Corresponde a Expediente Nº 6860/08/2016.- 

 Tandil, 9 de enero de 2018 
 
VISTO: 
  El Acta de Recepción Definitiva de la obra “DESAGUE PLUVIAL CALLE 
INDEPENDENCIA 1º ETAPA, TRAMO CALLE INDEPENDENCIA ENTRE AMEGHINO Y 
ARROYO LANGUEYU, 
 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra “DESAGUE PLUVIAL 
CALLE INDEPENDENCIA 1º ETAPA, TRAMO CALLE INDEPENDENCIA ENTRE 
AMEGHINO Y ARROYO LANGUEYU” – Licitación Publica Nº 04-01-16, ejecutado por la firma 
TENUE EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.- 
  
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Obra presentada 
oportunamente por la Empresa. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y 
Suministros y vuelva a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas para su reserva hasta la 
recepción definitiva de la obra. 
 
Nº 8/18 
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Corresponde a Expediente Nº 00971/2015 

                                                    Tandil, 9 de enero de 2018 
 
VISTO: 
  lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta 
de Recepción Definitiva, 
 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra "REPARACION DE 
EQUIPO LECHO PERCOLADOR PLANTA DEPURADORA CENTRO", 
tramitada por Expte Nº 007971/2015, realizada por la Empresa TALLERES BALLINI S.R.L.- 
  
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Contrato presentada 
oportunamente. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y 
Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese. 
/ 
Nº: 9/18  
 
 
 
 
 



 
 

Corresponde a Expediente Nº 9304/04/2017.- 

 Tandil, 9 de enero de 2018 
 
VISTO: 
  El Acta de Recepción Provisoria de la obra “REPARACION PAVIMENTO PLAYA 
DE MICROS TERMINAL DE OMNIBUS, 
 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la Obra “REPARACION 
PAVIMENTO PLAYA DE MICROS TERMINAL DE OMNIBUS” – Licitación Publica Nº 32-01-
17, ejecutado por la firma TENUE EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.- 
  
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Obra presentada 
oportunamente por la Empresa. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y 
Suministros y vuelva a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas para su reserva hasta la 
recepción definitiva de la obra. 
 
Nº 10/18 

 
 
 
 

IN
TE

ND
EN

CI
A M

UNICIPAL DE
TANDIL

DEPARTAMENTO EJ

EC
UT

IV
OArq. ROBERTO OSCAR GUADAGNA

Secretario de Planeamiento
y Obras Públicas

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal



 



 
 
 

 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 14.078/01/2017. 
 
   Tandil, 9 de enero de 2018 
VISTO: 
   Lo informado por la Dirección de Obras Públicas, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que por razones ajenas a la Contratista, la firma MARIO DANTE 
QUARANTA, no ha podido finalizar la obra, 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º - Otorgar una ampliación del plazo de obra a la Empresa MARIO DANTE 
QUARANTA, adjudicataria del Concurso de Precios Nº 117-03-2017 
“CONTRATACION DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
READECUACION DE CERCO PERIMETRAL" de 60 días corridos a partir del día 
10 de diciembre de 2017, resultando la fecha de finalización de obra el día 7 de febrero 
de 2018. 
 

Artículo 2º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de 
Planeamiento y Obras Públicas. 
  

Artículo 3º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría 
de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento ésta, Dirección de Obras 
Públicas y archívese. 
 

Nº  11/18 
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Corresponde a Expte 00106/2018.- 

 
TANDIL, 11 de enero de 2018 
  
VISTO: 

La licencia solicitada por el Sr. Director de Control Urbano Vehicular, 
Walter Javier Villarruel; y 
 
CONSIDERANDO: 

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: Conceder al Director de Control Urbano Vehicular, Walter Javier 
Villarruel –legajo 8179- veintiún (21) días de su licencia anual, a partir del 08 de Enero 
de 2018, y hasta el día 28 de dicho mes y año inclusive. 
 
Artículo 2º: Durante su ausencia, la Dirección de Control Urbano Vehicular quedará a 
cargo del Coordinador del Área, agente Guillermo Mauricio Borda -legajo 7805. 
  
Artículo 3º: La presente resolución será refrendada por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por la Dirección de Control Urbano 
Vehicular, Secretaría de Protección Ciudadana, y pase a la Dirección de Recursos 
Humanos para su archivo. 
 
N° 12/18 
 

 
 



 

 
 

 
Corresponde a Expediente Nº 6863/2016 

Alcance 19  
 
                                     Tandil, 12 de enero de 2018 
VISTO: 
 La solicitud de PARALIZACIÓN de la obra “PROVISIÓN AGUA 
POTABLE BARRIO LA ELENA”, presentada por la Empresa TENUE EMPRESA 
CONSTRUCTORA S.A. adjudicataria de dicha obra, 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el pedido de PARALIZACION DE OBRA  se debe a la falta de 
suministro de potencia eléctrica y provisión de piezas especiales de fabricación.- 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º - Procédase a la paralización de  la obra “PROVISIÓN AGUA POTABLE 
BARRIO LA ELENA” (287 días corridos a partir del 04 de ENERO  DE 2017.- 
 
Artículo 2º - Fíjase como fecha de REANUDACION de obra 23 DE OCTUBRE DEL 2017.- 
 
Artículo 3º -La presente RESOLUCIÓN será refrendado por el Sr. Secretario de 
Planeamiento y Obras Públicas.- 
 
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la firma Contratista a través de la Inspección de Obra. Tomen conocimiento 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y 
oportunamente archívese.- 
 
Nº: 13/18  
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Corresponde a Expediente Nº 006863/2016 

Alcance 20 

                                                    Tandil,  18 de enero de 2018 
 
VISTO: 
  lo solicitado por la Dirección Gral. de Obras Sanitarias y teniendo en cuenta el Acta 
de Recepción Definitiva, 
 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la Obra "PROVISION AGUA 
POTABLE BARRIO LA ELENA", tramitada por Expte Nº006863/2016, realizada por la 
Empresa TENUE  EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.- 
  
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Contrato presentada 
oportunamente. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 4º -  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Compras y 
Suministros, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y archívese. 
 
Nº 14/18 
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Corresponde aExp. Nº 598/2018 

Tandil, 22 de Enero de 2018 
 
VISTO:     
 
Lo solicitado por la empresa TRANSPORTESGENERAL BELGRANO S.R.L., en relación 
con el cambio de numero de interno; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
        El informe efectuado por la Dirección  General de Inspección y Habilitaciones. 
 

Por todo ello,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

RESUELVE 
 
Artículo 1º:Cámbieseel número de interno de launidadmarca MERCEDES BENZ OF 1418,   
domínio JUW 544propiedad de la empresa  TRANSPORTES GENERAL BELGRANO S.R.L., 
elvehículodejará de ser el interno Nº 14, siendo designado enlosucesivo como interno Nº 13. 
 
Artículo 2º:Cámbieseel número de interno de launidadmarca MERCEDES BENZ BMO 
1418/52,   domínio JSE 307 propiedad de la empresa  TRANSPORTES GENERAL 
BELGRANO S.R.L., elvehículodejará de ser el interno Nº 13, siendo designado enlosucesivo 
como interno Nº 14. 
 
Artículo 3º:Elpresente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º:  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Notifíquese por 
la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente archívese. 
 
Nº: 15/18 
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Corresponde a Expediente Nº 14378/2016 

Alcance 16 
                                     Tandil, 29 de enero de 2018 
VISTO: 
 La solicitud de PARALIZACIÓN de la obra “EJECUCIÓN RED DE 
AGUA POTABLE Y CONEXIONES DOMICILIARIAS- BARRIO MOVEDIZA”, 
presentada por la Empresa USICOM S.A. adjudicataria de dicha obra, 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el pedido de PARALIZACION DE OBRA  se debe a que 
habiéndose ejecutado la totalidad de la obra solo queda por realizar los tres empalmes a la red 
existente los cuales no se pueden hacer porque se encuentran las obras de cordón cuneta, 
pavimento y desagües a cargo de la empresa Galizio y las obr 
as de cloacas a cargo de la Empresa Tregar, dichas obras contemplan sacar árboles y 
desmonte de terraplenes que interfieren en el sector donde se encuentran los empalmes a 
realizar.Por tal motivo ni bien se concreten las mismas procederemos a realizar los empalmes 
mencionados y dar por finalizada la obra. 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º - Procédase a la paralización de  la obra “EJECUCIÓN RED DE AGUA 
POTABLE Y CONEXIONES DOMICILIARIAS – BARRIO MOVEDIZA PARTIR DEL 
DIA 10 DE AGOSTO DEL 2017.- 
 
Artículo 2º - Fíjase como fecha de REANUDACION de obra cuando  se concreten las tareas 
a realizar por la empresa Galizio y la empresa Tregar.- 
 
Artículo 3º -La presente RESOLUCIÓN será refrendado por el Sr. Secretario de 
Planeamiento y Obras Públicas Interino.- 
 
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la firma Contratista a través de la Inspección de Obra. Tomen conocimiento 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y 
oportunamente archívese.- 
 
Nº: 16/18  
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Corresponde a Expediente Nº 2872/2017 
Alcance 07  

 
                                     Tandil, 30 de enero de 2018 
VISTO: 
 La solicitud de PARALIZACIÓN de la obra “CRUCE CLOACAL 
RUTA 30 ZONA PIT”, presentada por la Empresa SALVI OSVALDO Y SALVI PABLO.  
 
CONSIDERANDO: 
 Que el pedido de PARALIZACION DE OBRA  se debe a la espera 
de la autorización de cruce de Ruta, por parte de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires.- 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º - Procédase a la paralización de  la obra “CRUCE CLOACAL RUTA 30ZONA 
PIT, a partir del 14 de SEPTIEMBRE DE 2017.- 
 
Artículo 2º - Fíjase como fecha de REANUDACION de obra cuando este la autorización de 
cruce de ruta, por parte de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.- 
 
Artículo 3º -La presente RESOLUCIÓN será refrendado por el Sr. Secretario de 
Planeamiento y Obras Públicas Interino.- 
 
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la firma Contratista a través de la Inspección de Obra. Tomen conocimiento 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y 
oportunamente archívese.- 
Nº: 17/18  
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